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SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO 457 : Gobierno Regional del 
Departamento de Piura

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 74 285,00
 ---------------------
Sub Total Gobierno Regional 74 285,00
 ---------------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Locales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 795 884,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 19 067 057,00
 ---------------------
Sub Total Gobiernos Locales 19 862 941,00
 ---------------------
 TOTAL EGRESOS                        19 982 872,00
 ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia de Partidas 
a favor del Gobierno Regional del Departamento de 
Piura y de Gobiernos Locales - Actividades” y el Anexo 
N° 2: “Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de 
Defensa y de diversos Gobiernos Locales – Inversiones 
y Expedientes Técnicos”, que forman parte integrante 
de la presente norma, los cuales se publican en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera 

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece 
días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1871077-3

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Hacienda 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 202-2020-EF/43

Lima, 13 de julio del 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al cargo de Asesor II, Categoría F-5, del Despacho 
Viceministerial de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
301-2019-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Ricardo Montero 
de la Piedra, en el cargo de Asesor II, Categoría F-5, del 
Despacho Viceministerial de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas, con eficacia anticipada al 13 de 
julio de 2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1871032-1

FE dE ERRATAS

dECRETO SUPREMO
N° 177-2020-EF

Mediante Oficio N° 000723-2020-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo N° 177-2022-EF, 
publicado en la edición del día 3 de julio de 2020.

En el artículo 1;

“dICE:

Artículo 1.- Objeto

(…)
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DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector 
Público 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 2 119 003,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 1 642 870,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS                         3 761 873,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 024 : Tribunal Constitucional
UNIDAD EJECUTORA 001 : Tribunal Constitucional
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestales 

que no resultan en productos
PRODUCTO 3999999 :  Sin producto
ACTIVIDAD 5000611 : Control de la 

Constitucionalidad
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 119 003,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 1 642 870,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS                       3 761 873,00

 ===========

dEBE dECIR: 

Artículo 1.- Objeto

(…)
 
DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 

que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector 
Público 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia 2 579 208,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 1 182 665,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS                3 761 873,00

 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 024 : Tribunal Constitucional
UNIDAD EJECUTORA 001 : Tribunal Constitucional
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestales 

que no resultan en productos
PRODUCTO 3999999 :  Sin producto
ACTIVIDAD 5000611 : Control de la Constitucionali-

dad
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 579 208,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 1 182 665,00
   ===========

 TOTAL EGRESOS                 3 761 873,00

 ===========

(…)”

1870900-1

ENERGIA Y MINAS

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 28749, Ley General 
de Electrificación Rural

dECRETO SUPREMO
Nº 018-2020-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28749, se aprueba la Ley 
General de Electrificación Rural, con el objeto de 
establecer el marco normativo para la promoción y el 
desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de 
zonas rurales, localidades aisladas y de frontera del país;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2007-
EM, se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Electrificación Rural, el cual tiene por objeto reglamentar 
el marco normativo para la promoción y el desarrollo 
eficiente y sostenible de la electrificación de zonas rurales, 
localidades aisladas y de frontera del país;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1207, Decreto 
Legislativo que modifica la Ley General de Electrificación 
Rural, se modificó los artículos 3, 6, 9, 10, 14, 15 y 18 de 
la referida Ley, con la finalidad de garantizar la ampliación 
efectiva de la frontera eléctrica en el ámbito nacional, y 
el abastecimiento de un servicio público de electricidad 
con estándares de calidad, seguridad y sostenibilidad en 
beneficio de las poblaciones menos favorecidas del país;

Que, de acuerdo a la primera disposición final del 
Decreto Legislativo Nº 1207, corresponde al Ministerio de 
Energía y Minas elaborar las normas reglamentarias que 
correspondan;

Que, atendiendo a las modificaciones efectuadas 
a la Ley General de Electrificación Rural por el Decreto 
Legislativo Nº 1207, corresponde aprobar un nuevo 
Reglamento de la Ley General de Electrificación Rural, con 
la finalidad de establecer las disposiciones reglamentarias 
para el planeamiento, financiamiento, ejecución, derechos 
eléctricos, transferencia de las obras, y proyectos de usos 
productivos de la electricidad;

Que, en lo que respecta a los temas referidos al 
planeamiento de las inversiones de los Sistemas Eléctrico 
Rural (en adelante, SER), y los usos productivos de la 
electricidad, el nuevo Reglamento de la Ley General 
de Electrificación Rural, busca optimizar el proceso de 
planificación, mediante la ampliación de los objetivos 
del Plan Nacional de Electrificación Rural (en adelante, 
PNER), la definición de los alcances del componente de 
largo y mediano plazo del PNER, el establecimiento de los 
lineamientos generales para la formulación, elaboración, 
aprobación y actualización del PNER, y modificación de 
los criterios de priorización para la incorporación de los 
proyectos en el PNER;

Que, con relación a los recursos y financiamiento de 
los proyectos de electrificación rural, se amplía la lista 
de proyectos cuya ejecución se efectúa con cargo a los 
recursos de electrificación rural, y se incluyen disposiciones 
orientadas a establecer el procedimiento para solicitar y 
evaluar el financiamiento de las inversiones calificadas 
como SER de usos productivos, obras destinadas a 
superar deficiencias por incumplimiento de las normas 
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